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con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Igualmente, será potestativo del interesado interponer recurso
de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el mismo
Órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes, de conformidad
con lo establecido en el artículo 116 de la Ley 30/1992, según
redacción dada por el artículo primero, números 31 y 32 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 29 de junio de 2001.—El Director general, Joaquín
Pita Da Veiga Jáudenes.

ANEXO

Aspirantes aprobados

Área de especialización: Ingeniería Aeroespacial:

Apellidos y nombre: Barcón Alcón, Rufino. Documento nacio-
nal de identidad número 50.676.270. Puntuación total, 76,12.

Apellidos y nombre: García de Torres, César. Documento nacio-
nal de identidad número 11.786.863. Puntuación total, 73,46.

13249 RESOLUCIÓN 432/38299/2001, de 29 de junio, de
la Dirección General de Personal, por la que se hace
pública la relación de aspirantes aprobados en las
pruebas selectivas para acceso, por promoción inter-
na, a la Escala de Titulados Técnicos Especializados
del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Es-
teban Terradas» (INTA).

Finalizado el proceso de selección y valoración de los aspi-
rantes, previsto en la convocatoria de pruebas selectivas para acce-
so, por promoción interna, a la Escala de Titulados Técnicos Espe-
cializados del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban
Terradas», publicada por Orden 432/38510/2000, de 21 de
noviembre, del Ministerio de Defensa («Boletín Oficial del Estado»
número 293, de 7 de diciembre), en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 22 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, y
en la base séptima de la Orden del Ministerio de Defensa de 21
de noviembre, antes citada, y de acuerdo con la certificación emi-
tida por el Tribunal calificador de dichas pruebas selectivas,

Esta Dirección General de Personal ha resuelto:

Primero.—Hacer pública la lista con los datos de los aspirantes
aprobados en las Áreas de Especialización convocadas, según figu-
ra en el anexo que se acompaña a la presente Resolución.

Segundo.—Los opositores aprobados disponen de un plazo de
veinte días naturales, a contar desde el siguiente a la publicación
de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», para
presentar los documentos señalados en la base 8.1 de la con-
vocatoria de ingreso, de conformidad con lo señalado en el artícu-
lo 23 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid o la Comunidad Autónoma donde tenga
su domicilio el interesado, a elección del mismo, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Igualmente, será potestativo del interesado interponer recurso
de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el mismo
Órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes, de conformidad
con lo establecido en el artículo 116 de la Ley 30/1992, según
redacción dada por el artículo primero, números 31 y 32, de la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 29 de junio de 2001.—El Director general, Joaquín
Pita Da Veiga Jáudenes

ANEXO

Aspirantes aprobados

Área de especialización: Metrología Dimensional:

Apellidos y nombre: Castellanos Rivas, Jesús. Documento
nacional de identidad número 02.206.379. Puntos, fase de con-
curso, 18. Puntos, fase de oposición, 25,45. Puntuación total,
43,45.

Área de especialización: Ensayos Aerodinámicos:

Ninguno.

Área de especialización: Certificación Aeronáutica:

Ninguno.

Área de especialización: Tecnologías de la Información:

Apellidos y nombre: Calvo Medina, Andrés. Documento nacio-
nal de identidad número 50.698.631. Puntos, fase de concurso
14,50. Puntos, fase de oposición, 39,045. Puntuación total,
53,545.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

13250 ORDEN de 2 de julio de 2001 por la que se elevan
a definitivas las listas de admitidos y excluidos al con-
curso-oposición para ingreso en los Cuerpos de Pro-
fesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de
Taller de Artes Plásticas y Diseño y para la adquisición
de nuevas especialidades por los funcionarios de
carrera de los citados Cuerpos, aprobadas por Orden
de 12 de junio de 2001.

Transcurrido el plazo de subsanaciones a las listas de admitidos
y excluidos al concurso-oposición para ingreso en los Cuerpos
de Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller
de Artes Plásticas y Diseño y para la adquisición de nuevas espe-
cialidades por los funcionarios de carrera de los citados Cuerpos,
aprobadas por Orden de 12 de junio de 2001 («Boletín Oficial
del Estado» del 18),

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Elevar a definitivas las referidas listas, con las varia-
ciones a que han dado lugar las subsanaciones de los defectos
que las mismas contenían.

Las listas completas de admitidos y excluidos a los procedi-
mientos mencionados estarán expuestas en la Dirección General
de la Función Pública, en el Centro de Información Administrativa
del Ministerio de Administraciones Públicas, en las Delegaciones
y Subdelegaciones del Gobierno, Direcciones Provinciales del
Departamento en Ceuta y Melilla y en la sede del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte en Madrid, calle Alcalá, núme-
ro 36, a partir del día siguiente al de la publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado».

Aquellos aspirantes que, habiendo presentado la documenta-
ción necesaria para la subsanación de errores dentro del plazo
reglamentario, no aparezca recogida dicha subsanación en las lis-
tas definitivas, podrán presentarse ante el Presidente del Tribunal
que hubiera podido corresponderles, que les admitirá condicio-
nalmente a examen si de la copia número 2 de la solicitud de
admisión a las pruebas, que deben presentar los interesados, se
deduce de una manera clara su legitimación para poder participar
en las mencionadas pruebas; dando cuenta los Tribunales de esta
clase de incidencias a la Dirección General de Programación Eco-
nómica, Personal y Servicios, quien adoptará la resolución que
corresponda.

Segundo.—Esta Orden es definitiva en la vía administrativa con-
forme dispone el artículo 109 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y contra la misma cabe
interponer recurso de reposición potestativo ante el Ministro, en
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el plazo de un mes, a contar desde su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», o directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien-
cia Nacional, conforme a lo establecido en el artículo 11.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y artículo 66 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada
por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Madrid, 2 de julio de 2001.—P. D. (Orden de 1 de febrero
de 2001, «Boletín Oficial del Estado» del 9), la Directora general
de Programación Económica, Personal y Servicios, Engracia Hidal-
go Tena.

Ilmos. Sres. Subdirectora general de Administración de Recursos
Humanos y Directores provinciales de Educación, Cultura y
Deporte.

ADMINISTRACIÓN LOCAL
13251 RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2001, de la Dipu-

tación Provincial de Badajoz, por la que se anuncia
la oferta de empleo público para 2001.

Provincia: Badajoz.
Corporación: Diputación Provincial.
Número de código territorial: 06000.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2001,

aprobada por Decreto de la Presidencia de fecha 10 de mayo
de 2001.

Funcionarios de carrera

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Licenciado en Documentación.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Dos. Denominación: Profesor de Música de Cámara.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Profesor de Acordeón.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Cinco. Denominación: Profesor de Piano.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Profesor de Piano, Acompa-
ñamiento y Canto.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Profesor de Arpa.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: TAE Asesor jurídico.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Economista.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Arquitecto técnico.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Ingeniero técnico Topógrafo.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Ingeniero técnico industrial.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número

de vacantes: Tres. Denominación: Ingeniero técnico de Obras
Públicas.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Dos. Denominación: Delineante.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Cometidos Especiales. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Experto Riesgos Laborales nivel medio.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Cometidos Especiales. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Auxiliar técnico de Informática.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Cometidos Especiales. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Auxiliar técnico de Farmacia.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Cometidos Especiales. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Vigilante de carretera.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Cometidos Especiales. Número de vacantes: Dos. Denomi-
nación: Experto Riesgos Laborales nivel básico.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Cometidos Especiales. Número de vacantes: Dos. Denomi-
nación: Emisorista.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Cometidos Especiales. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Conservador Museo.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Cometidos Especiales. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Técnico superior Diseño Proyectos.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Cometidos Especiales. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Experto Riesgos Laborales nivel superior Ergonomía.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Cometidos Especiales. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Experto Riesgos Laborales nivel superior Higiene Indus-
trial.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Cometidos Especiales. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Técnico medio Gestión de Proyecto.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Cometidos Especiales. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Experto Riesgos Laborales nivel medio.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Cometidos Especiales. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Auxiliar técnico de Informática.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Cometidos Especiales. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Técnico radiotransmisiones.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Cometidos Especiales. Número de vacantes: Tres. Denomi-
nación: Programador.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Cometidos Especiales. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Vigilante de carretera.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Cometidos Especiales. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Emisorista.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,


